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Consideraciones generales
1. El Trabajo es el resultado de un proceso de formación académica y profesional cuyas características metodológicas y alcances deberán estar relacionadas con el perfil del egresado y con las temáticas que se plantean desde las distintas áreas y asignaturas que componen el Plan de Estudios.
2. Los estudiantes mantienen su condición de regularidad durante el proceso de elaboración del Trabajo Final en la medida que cumplan con los plazos establecidos en el presente Reglamento.
Requisitos y aspectos formales para el inicio del Trabajo Final
3. El Trabajo Final es un producto grupal y deberá ser elaborado a estos efectos.
4. La producción del Trabajo Final debe tener un carácter integrador, que posibilite articular saberes, habilidades y prácticas que han sido objeto de su proceso de formación y resultan relevantes para el ejercicio profesional, atendiendo al perfil del egresado al que se aspira.
Formatos del Trabajo Final.
5. Extensión mínima de los trabajos: doce (12) páginas (cuerpo principal, sin anexos).
6. Formato general:
· Una (1) copia impresa,
· Una (1) copia digital,
· Tamaño del papel: A4,
· Tipo de letra: Arial,
· Tamaño de letra: 11 puntos,
· Espacio entre líneas: 1.25,
· Márgenes: izquierdo y superior, 3 cm // derecho e inferior, 2 cm,
· Margen derecho justificado,
· Numeración de página: posición inferior – derecha,
· Las copias impresas deberán entregarse anilladas, con tapa de inicio transparente,
· Encabezado de página:
Trabajo Final – Optativa I: Taller de Emprendedorismo – UCSF
Título del trabajo/emprendimiento – Nombres y apellidos de los estudiantes 
· Orden del contenido:
· Carátula: deberá contener los siguientes datos: Universidad, Carrera, Trabajo Final, “Título”, (tipo de trabajo), apellidos y nombres de los autores, nombre y apellido del docente, fecha de presentación.
· Índice general
· Desarrollo del trabajo:  historia del emprendedor y del emprendimiento, herramientas técnicas para analizar la situación del emprendimiento.
· Conclusiones: utilizar los aportes que se van a ir generando en el punto anterior y que puedan ser de utilidad para la mejora del desarrollo del emprendimiento, a modo de sugerencia.
· Incorporar al documento fotos, imágenes, logos, etc que ilustren la actividad del emprendedor y alguna del equipo que lleva adelante el trabajo con el emprendedor.    
· Bibliografía
· Anexos
· Firma y aclaración de los autores en la última hoja (final de la presentación).
Criterios de evaluación
7. Los criterios a tener en cuenta –por parte del evaluador - serán:
a. El conocimiento de los antecedentes referidos al problema específico: supone el manejo de marcos teóricos significativos y actualizados y es deseable la confrontación de ideas y conceptos desarrollados por diferentes autores sobre el tema o problema de estudio.
b. Congruencia interna: el trabajo debe sostener una estructura lógica en su presentación. Esta congruencia se verifica en la relación existente entre su título o denominación, antecedentes o marco teórico, objetivos y/o hipótesis de trabajo, los procesos de relevamiento, implementación o seguimiento adoptado, y según corresponda: los hallazgos de la investigación, conclusiones, viabilidad, etc. La congruencia también se expresa en la dimensión que se le otorga en el trabajo a los distintos temas (capítulos, títulos o subtítulos) debiendo priorizarse el tratamiento de aquellos que constituyen el foco del problema de estudio, dando a los temas contextuales y secundarios un tratamiento y extensión acorde a la importancia de estudio.
c. Proceso de elaboración del trabajo.
d. Técnicas o instrumentos utilizados: pertenencia y calidad.
e. Rigurosidad en el análisis y procesamiento de datos.
f. Afirmaciones en el texto del Trabajo Final: deben estar avaladas por datos empíricos de fuentes comprobables.
g. Adecuación y actualización de la bibliografía utilizada.
h. Originalidad del enfoque o propuesta.
i. El uso de vocablos y conceptos teóricos.
j. Referencia a autores: cuando se hace referencia al pensamiento o a la reflexión de otro autor en forma de síntesis o referencia no literal se debe indicar a quién pertenece y el autor debe constar en la bibliografía del trabajo.
k. Expresión escrita: secuencia ordenada y clara de las ideas; adecuación y variedad en el uso de los recursos lingüísticos; capacidad de síntesis –cuando fuera necesaria-, ortografía y puntuación.
Procedimiento de evaluación del Trabajo Final.
8. La evaluación del Trabajo Final será realizada por el Docente Titular de la Catedra.
9. Una vez recibido el trabajo para su evaluación, el docente deberá expedirse en un plazo de quince (15) días.
10. Cuando el Trabajo Final contare con la aprobación se considerará aprobada la asignatura. En caso que hubiere recibido evaluación negativa, el estudiante tendrá la oportunidad de rehacerlo en los aspectos indicados y presentará la versión corregida en las mesas de exámenes finales para su nueva evaluación.
Aprobación del Trabajo 

Aquellos alumnos que no hayan presentado y aprobado su trabajo final al final del cuatrimestre del dictado de la materia y se inscribieran en los sucesivos llamados a exámenes deberán además tener en cuenta la siguiente consideración:

11. Presentar y defender ante la mesa examinadora el trabajo final con un breve resumen en formato power point con imágenes ilustrativas para graficar al emprendedor y su actividad.
12. La presentación en formato power point deberá contener solo los conceptos mínimos del trabajo realizado y los puntos a destacar.
13. El Trabajo Final se aprueba con una calificación superior a los seis (6) puntos. Los trabajos que obtuvieran una calificación igual o superior a la antes mencionada se archivarán, en la Biblioteca de la Universidad.
Reglamento de trabajo final 2026








